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Ya está cargado el Impuesto Automotor en la página de ATM y
los montos sorprendieron para mal a los mendocinos, por un
aumento del 70 y 100 por ciento en algunos casos. La diputada
Mercedes Llanos brindó su opinión sobre un tema muy polémico.
«En las últimas décadas y en el marco de un régimen con tinte
populista,  el  tamaño  del  Estado  se  ha  ido  aumentando
considerablemente,  por  lo  que  el  gasto  público  es  mayor,
asistimos a la construcción de un Estado omnipresente, por lo
que nosotros, desde una concepción más liberal del Estado,
insistimos que solo debe limitarse a establecer las reglas
generales. Si se incrementa el gasto público, es obvio que irá
acompañado  en  un  aumento  de  la  carga  tributaria,  hay
democracias  más  avanzadas  donde  se  brindan  servicios  de
calidad, algo que no sucede en nuestro país», indicó a FM Vos
(94.5) y Diario San Rafael.
«Nos opusimos a la votación de un paquete de leyes económicas
que preveían una expansión de la presión impositiva, salvo
algunas  actividades  específicas  ligadas  a  la  pandemia.
Entendemos que los incrementos en algunas actividades superan
el 100%, lo que termina impactando en las familias mendocinas.
Somos realistas y sabemos que los recursos son finitos, más en
un contexto donde el Gobierno nacional agobia a las provincias
que no son de su signo político, hay que suprimir gastos
superfluos e impulsar medidas que contribuyan a mejorar el
desempeño del Estado; necesitamos la profesionalización del
sector  público  y  la  inclusión  del  mérito,  un  concepto
vapuleado y cuestionado falazmente por el populismo», añadió
Llanos.
Por otro lado, la diputada le solicita al gobernador Suarez
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que «reconsidere esta decisión y entiendo que este aumento
responde a las variaciones inflacionarias que en su momento no
se  tuvieron  en  cuenta,  pero  también  creo  que  es  positivo
reconsiderar las decisiones porque si el incremento supera los
índices  de  inflación,  no  es  razonable,  más  siendo  que  el
vehículo  es  un  elemento  de  trabajo  y  transporte  de  una
familia».

Un Estado
cada vez más grande
«Hay registros que terminan beneficiando a algunos actores,
durante un año estuvieron congeladas las cuotas y tarifas, por
lo que ahora se producirá una eclosión para poder sostener un
Estado cada vez más grande porque crece desmesuradamente»,
puntualizó la legisladora del PD.


